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Hay nuevos e importantes requisitos federales para la verificación o chequeo de antecedentes que afectan 
a los proveedores de cuidado infantil. Esta es la primera de una serie de actualizaciones para ayudar a los 
proveedores de cuidado infantil a cumplir con estos requisitos. 

 
¿Qué es nuevo? 

 
1. Las verificaciones o chequeo de antecedentes ahora son más exhaustivos. 
 
2. Los proveedores exentos de licencia* que reciben fondos de Care 4 Kids ahora deben someterse a un chequeo o 

verificación de antecedentes a través de la OEC. 
 
3. Todos los proveedores de cuidado infantil*, empleados, voluntarios, y miembros de familia en los hogares de 

cuidado infantil mayores de 16 años deben someterse al chequeo o verificación de antecedentes cada 5 años. 

 
    
 
 

Sabemos que este nuevo procedimiento del chequeo o verificación de antecedentes puede tomar tiempo y causarles 
inconvenientes. La OEC está trabajando para que este procedimiento sea lo más fácil posible. La OEC ha hecho 
arreglos con el Departamento de Servicios de Emergencia y Protección Pública (DESPP -sus siglas en inglés) del Estado 
de Connecticut para que usted pueda comenzar este proceso.  Como resultado, el DESPP ha extendido sus horas de 
trabajo los cuatro sábados de abril y mayo, para facilitar el proceso de obtener sus huellas digitales. 

 
¿Cuáles son los próximos pasos para los proveedores? 
 
1. Tan pronto como sea posible, someta los documentos de chequeo o verificación de antecedentes de aquellas 

personas que usted cree nunca se han sometido a un chequeo de antecedentes a través de la OEC, o que fueron 
sometidas a un chequeo de antecedentes hace más de cuatro años.  Usted puede solicitar paquetes de 
chequeos o verificación de antecedentes online, utilizando el link o enlace de la página de internet que se 
proporciona abajo.  Una vez usted click en el enlace o link, desplácese hasta la sección llamada "Obtener una 
verificación de antecedentes” or “Get a New Background Check". 

 
2. La OEC tiene una página nueva de internet para crear una lista de los empleados de los centros u hogares de 

cuidado infantil, y de los miembros de familia de los hogares de cuidado infantil.  Pronto usted recibirá un correo 
electrónico con instrucciones sobre cómo acceder y usar esta nueva página. Le pedimos que complete su lista 
dentro de las 2 semanas de haber recibido su correo electrónico. La OEC someterá su lista al BCIS, la nueva base 
de datos del sistema de información de chequeo o verificación de antecedentes que está desarrollando la OEC. 

 

3. Manténgase actualizado con información y detalles visitando la página web https:/beta.ctoec.org/background-
checks.   

 

Si ha visitado la página web y aún tiene preguntas, envíe un correo electrónico a oecbcis@ct.gov 
 

*con excepción de campamento juveniles y proveedores de Care 4 Kids sin licencia que estén relacionados a los niños que cuidan. 

Todos los proveedores de cuidado infantil* deben cumplir con estos requisitos  

antes del 30 de septiembre de 2019. 

 
 

mailto:oecbcis@ct.gov

